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 4.062/07. Resolución de la Autoridad Portuaria de 
Vigo por la que se anuncia el inicio de un trámite 
de competencia de proyectos correspondiente a la 
solicitud de concesión administrativa formulada 
por la entidad Infinita Renovables, S. A.

La empresa Infinita Renovables, S. A., ha presentado 
escrito y documentación en solicitud de concesión adminis-
trativa para ocupar una superficie de 91.000 metros cuadra-
dos aproximadamente de terrenos situados en la plataforma 
logística del puerto de Vigo, término municipal de Salvatie-
rra, con destino a la instalación de una planta de producción 
de biodiésel. De acuerdo con el artículo 110.1, de la Ley 
48/2003 de 26 de noviembre, de Régimen Económico y de 
Prestación de Servicios de los Puertos de Interés General, se 
concede un plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado», para la presentación de otras solicitudes que 
tengan el mismo o distinto objeto que la presente, y que de-
berán reunir los requisitos previstos en el artículo 109 de la 
expresada Ley 48/2003. Las solicitudes se presentarán en el 
Registro de la Autoridad Portuaria de Vigo, plaza de la Es-
trella número 1, 36201 Vigo (Pontevedra).

Vigo, 24 de enero de 2007.–El Presidente, Abel Caba-
llero Álvarez. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS
 3.948/07. Anuncio del Área de Industria y Energía 

de la Delegación del Gobierno en Galicia por el 
que se somete a información pública el estudio de 
impacto ambiental, la solicitud de autorización 
administrativa y aprobación del proyecto de eje-
cución de las líneas eléctricas a 132 kV de eva-
cuación de los parques eólicos de Santiso y Bus-
beirón a la subestación del Acebo, en el tramo 
que discurre por la Comunidad Autónoma de 
Galicia, en el término municipal del Negueira de 
Muñiz (Lugo).

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 54/1997, 
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y a los efectos 
establecidos en los artículos 125 y 144 del Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE de 27-12-2000), 
por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones eléctricas, se somete al 
trámite de información pública el estudio de impacto 
ambiental, la solicitud de autorización administrativa y 
aprobación del proyecto de ejecución de las líneas eléc-
tricas a 132 kV de evacuación de los parques eólicos de 
Santiago y Busbeirón a la subestación del Acebo, en el 
término municipal del Negueira de Muñiz.

1. Características del proyecto.
1.1 Peticionario: «Endesa Cogeneración y Renova-

bles» (ECYR), con CIF A-61234613, y domicilio a 
efectos de notificaciones en la c/ Fernando Casas Novoa, 
n.º 37, portal B, 3.ª planta, San Lázaro, 15703 Santiago 
de Compostela.

1.2 Situación: Las instalaciones objeto del presente 
proyecto se hallan ubicadas en las Comunidades Autóno-
mas de Asturias y de Galicia. En Galicia se sitúa dentro 
del término municipal de Negueira de Muñiz (Lugo) y 
tiene su origen en el vano 32-33 y fin en el vano 65-66 de 
la mencionada línea eléctrica.

1.3 Características técnicas del proyecto: El proyec-
to que nos ocupa está compuesto por dos líneas de alta 
tensión, a saber:

1) Lat Santiso-Acebo: Enlazará el parque eólico de 
Santiso con la subestación del Acebo. En su recorrido 
(apoyo n.º 28) se le incorporará en «T» la LAT de Bus-
beirón. Los apoyos de esta línea se prevén para soportar 
un futuro segundo circuito.

2) Lat Busbeirón-Lat Santiso-Acebo: Enlazará el 
parque eólico de Busbeirón con la Lat Santiso-Acebo, a 
la que se une en su apoyo n.º 28.

La Lat Santiso-Acebo discurre por el término munici-
pal de Negueira de Muñiz. Características principales:

Longitud: 7.668 m en el término municipal de Ne-
gueira de Muñiz (Lugo) y 17.964 m total.

Tensión más elevada (kV): 145.
Tensión nominal (kV): 132.
Capacidad de transporte para cos fi = 1 (MW. Por 

circuitos): 131,23.
Origen: Sub. Santiso.
Final: Sub. Acebo.
Conductor: LA-280.
Número de circuitos: 1 + 1 en reserva.
Capacidad de la línea: 131 MVA por circuito.
Número de cables de tierra-ópticos: 1.
Presupuesto: 566.228 € (quinientos sesenta y seis mil 

doscientos veintiocho euros).

2. Objeto: Tiene por objeto el presente proyecto de-
finir las obras e instalaciones de dos líneas eléctricas, la 
tensión nominal 132 kV, con unas longitudes totales de 
17.964 m y de 8.809 m, respectivamente, que unirán las 
futuras subestaciones de los parques eólicos de Santiso y 
Busbeirón, con la subestación del Acebo.

Lo que se hace público para conocimiento general, 
para que pueda ser examinado el anteproyecto de la ins-
talación en el Área de Industria y Energía en la Subdele-
gación del Gobierno en Lugo, sita en calle Armañá, 10, 
27001 Lugo y formularse al mismo tiempo, por triplica-
do, en el plazo de veinte días, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de este anuncio, cualesquiera 
alegaciones que se consideren oportunas.

Lugo, 11 de enero de 2007.–P. D. (firma 8.02.06), el 
Director del Área de Industria y Energía, Alicia Sampe-
dro Cadrecha. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 2.942/07. Resolución de 8 de enero de 2007 de la 
Secretaría General Técnica del Ministerio de Sa-
nidad y Consumo, por la que se emplaza a terce-
ros interesados en el Procedimiento Abreviado 
n.º 390/2005, interpuesto por doña Rosa María 
Ojalvo Quevedo sobre consolidación de empleo 
para acceso a plazas de ATS/DUE dependientes 
del INSALUD.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
de lo Contencioso-Administrativo, se participa que ante 
el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo 
n.º 4, se tramita Procedimiento Abreviado n.º 390/2005, 
promovido por doña Rosa María Ojalvo Quevedo contra 
la resolución de 13 de mayo de 2005 por la que se hacen 
públicas las calificaciones finales de la fase de selección 
dentro del proceso extraordinario de consolidación de em-
pleo para la selección y provisión de plazas de ATS/DUE 
en Instituciones Sanitarias dependientes del INSALUD, y 
no habiéndose podido emplazar en su domicilio a doña 
María de los Angeles García Sánchez y a requerimiento 
del citado Juzgado se procede a su emplazamiento. Lo 
que se hace público a efectos de la notificación prevista 
en el mencionado precepto de la citada Ley Jurisdiccio-
nal, a fin de que la citada persona puedan comparecer y 
personarse como demandada en el expresado procedi-
miento, en el plazo de nueve días contados a partir de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial del Estado y en la forma establecida en la repetida 
Ley.

Madrid, 8 de enero de 2007.–Secretaria General Téc-
nica, Ana Bosch Jiménez. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 4.023/07. Resolución de la Confederación Hi-
drográfica del Segura por la que se anuncia: 
Información Pública del Proyecto Constructivo 
de las obras de «Modernización de las 
infraestructuras hidráulicas de los regadíos de 
la Vega Alta. Ojós-Contraparada. Moderniza-
ción de las infraestructuras hidráulicas de los 
regadíos de la Acequia Mayor de Molina».

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de 
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se somete a información pública el proyecto epigra-
fiado.

El proyecto de «Modernización de las infraestructuras 
hidráulicas de los regadíos de la Vega Alta. Ojós-Contra-
parada. Modernización de las infraestructuras hidráulicas 
de los regadíos de la Acequia Mayor de Molina» está in-
cluído dentro de la actuación «Modernización de las 
infraestructuras hidráulicas de los regadíos de la Vega 
Alta. Ojós-Contraparada», declarada de interés general 
por la Ley 11/2005, de 22 de junio. El proyecto afecta a 
los términos municipales de Archena, Lorquí y Molina 
de Segura, en la provincia de Murcia.

Como trámite previo a la aprobación del proyecto 
debe procederse a su Información Pública, autorizada por 
la Resolución citada.

Con fecha 30 de enero de 2004 la Secretaría General 
de Medio Ambiente del Ministerio de Medio Ambiente 
resolvió que no es necesario someter al Procedimiento de 
Evaluación Ambiental el proyecto «Modernización de la 
Vega Alta del río Segura, Heredamiento de la acequia 
Mayor de Molina de Segura. TTMM de Archena, Lorquí 
y Molina de Segura».

1. Objeto del Proyecto. El objeto del proyecto es la 
definición de las obras de modernización del actual siste-
ma de riego tradicional en el ámbito del Heredamiento de 
la Acequia Mayor de Molina de Segura, permitiendo el 
riego automático localizado y evitando los actuales verti-
dos a la acequia y las captaciones ilegales en la misma, 
consiguiendo así una distribución equitativa de los cau-
dales de riego. Se logra también mejorar ambientalmente 
el entorno de la acequia cubriéndola, eliminando así fo-
cos de insalubridad.

Se considera exclusivamente el suministro en alta, 
hasta las balsas que serán cabecera de las redes de riego.

2. Descripción del proyecto. La modernización del 
sistema de riego ha sido proyectada para un caudal conti-
nuo de 1,074 m3/s en cabecera de acequia. Cuenta con los 
siguientes elementos:

«Adecuación de la obra de toma actual de la Acequia 
de Molina en el río Segura, en el paraje de La Algaida.

«Entubamiento en hormigón armado de la acequia en 
una longitud de 2.663,16 m desde la obra de toma hasta 
la balsa 1, en diámetro 1600 mm para un caudal de diseño 
de 1,074 m3/s.

«Entubamiento en hormigón armado de la acequia en 
una longitud de 3.117,57 m desde la balsa 1 hasta la 
balsa 2, en diámetro 1500 mm para un caudal de diseño 
de 0,882 m3/s.

«Entubamiento en hormigón armado de la acequia en 
una longitud de 1.803,79 m a partir de la balsa 2, en diá-
metro 1000 mm para un caudal de diseño de 0,200 m3/s.

«Balsa de regulación de 0,075 hm3 de capacidad, de-
nominada balsa 1, dispuesta en las proximidades de la 
acequia y alimentada desde esta última con un caudal de 
0,192 m3/s.

«Estación de bombeo para elevar un caudal de 0,234 
m3/s desde la balsa 1 hasta la balsa H por medio de una 
impulsión de poliéster reforzado con fibra de vidrio de 
450 mm de diámetro y 2.140 m de longitud.

«Balsa de regulación de 0,085 hm3 de capacidad, de-
nominada balsa H, dispuesta en las proximidades del 
paraje conocido como “Casa del obispo” y alimentada 
desde la balsa 1 con un caudal de 0,234 m3/s.

«Balsa de regulación de 0,166 hm3 de capacidad, de-
nominada balsa 2, dispuesta en las proximidades de la 
acequia y alimentada desde esta última con un caudal 
de 0,882 m3/s.


